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    HONORABLE LEGISLATURA                                

    R E S O L U C I O N      N º  1     C.B.P.D.P 
    PROVINCIA DE ENTRE RIOS

                   ____________                                                      

                                              Paraná , 4 de Mayo de 2010

EL PRESIDENTE DE LA COMISION BICAMERAL PERMANENTE

DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

(Ley Provincial Nº 9931)

R  E  S  U  E  L  V  E:

ARTICULO 1º.- Establecer que la recepción de las postulaciones para candidatos a ocupar el cargo de Defensor del Pueblo de la Provincia de Entre Ríos, se realizarán en el  período comprendido entre el 10 de mayo y el 01 de junio de 2010.
ARTICULO 2º.-  Las postulaciones referenciadas en el artículo 1º de la presente serán recepcionadas en la Mesa de Entradas de la  Honorable Cámara de Senadores, en el horario de 08:00 a 13:00, de conformidad a lo establecido en el Reglamento aprobado por Resolución Nº 1 C.B.P.D.P.
ARTICULO 3º. -  Comunicar, cumplido archivar.-







FIRMA

José Ángel Allende
